
COMUNA DE CHAÑAR LADEADO

AVISO

La Comuna de Chañar  Ladeado,  sito  en calle  Av.  San Martín  y  José Foresto,  departamento
Caseros, Provincia de Santa Fe, en virtud de los dispuesto por la Ley Nacional N° 26.348, Decreto
N° 993/2008, Resolución N° 542/21 modificada por la Resolución N° 93/2023 y la Ordenanza N°
1414/2024, intima por el plazo de treinta (30) días a aquellas personas con algún derecho sobre
material  y/o  vehículo  retenidos  en  virtud  del  ejercicio  del  poder  de  la  policía  comunal  y/o
abandonados y/o destruidos y/o no aptos paran rodar, en los Depósitos Comunales, en el horario
de 8:00 a 12:00 horas, de Lunes a Viernes en calle Dr. Alvarez y Rivadavia, Chañar Ladeado;
debiendo presentar nota indicando sus datos personales, en el carácter que se presenta y adjuntar
copia certificada de la totalidad de la documentación acreditante de dicha titularidad. Bajo los
apercibimientos establecidos en el Art. 1 de la Ordenanza N° 1414/2024 e ingresar al régimen de
Pro.De.Co.

$ 525 527736 Sep. 24 Oct. 8

__________________________________________

BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. - PILAY S.A. - PILARES

AVISO

Por la  presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera corresponder,  que el
contrato  de  incorporación  al  sistema  de  esfuerzo  individual  y  ayuda  común  actualmente
denominado Grupo: J04 N°: 0527 suscripto en fecha 17/07/2008 entre BAUEN ARQUITECTURA
S.R.L. - Pilay S.A. - Pilares y la Sra: Muro, Sonia Alejandra DNI: 17.067.534, ha sido extraviado por la
misma.

$ 250 527680 Sep. 24 Oct. 1


